
CONOCE COMO TELETRABAJAR EN RTVC 

Teletrabajo para Servidores Públicos 

RTVC mediante la Resolución 473 de 2017, adoptó el Teletrabajo en la modalidad de suplementario, es decir hasta 2 días 

por fuera de la entidad, como una forma de organización laboral a distancia utilizando como soporte las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. 

Requisitos: 

• Prioridad para quienes se encuentren en condición de discapacidad o movilidad reducida, con hijos o padres en 

condición de discapacidad, con hijos en etapa de primera infancia (0 a 5 años), madre o padre cabeza de familia, 

lactantes y gestantes y residentes en zonas rurales.  

• Debe tener funciones que permitan trabajar a distancia.  

• Su vinculación es voluntaria, mediante la suscripción de un acuerdo entre la empresa y el servidor. 

• Se puede retornar en cualquier momento al puesto de trabajo de manera presencial, por voluntad del 

trabajador o decisión del jefe inmediato 

• No conlleva perdida ni menoscabo de derechos y oportunidades 

• Requiere contar con unas condiciones técnicas e informáticas en el lugar de su residencia (Computador, 

conectividad, condiciones ambientales), avaladas por personal de la Coordinación de Gestión de Talento 

Humano.  

• Su duración inicial es por un periodo de seis (6) meses, renovable por periodos iguales 

• El horario cuando se teletrabaja es el mismo que se cumple en las instalaciones.  

Prestación de Servicios Remota para Prestadores de Servicios 

Los trabajadores independientes o contratista cuyas obligaciones permiten prestar sus servicios fuera de las 

instalaciones del contratante, son por naturaleza proveedores de servicios remotos, y deben coordinar sus entregable o 

servicios directamente con el supervisor de su contrato. 

Ventajas del Teletrabajo y la prestación remota de servicios 

• Calidad de vida 

• Disminución del Estrés 

• Incremento de productividad 

• Bienestar y calidad de vida 

• Inclusión social 

• Mejora movilidad de las ciudades 

• Minimiza la contaminación 

• Disminución del tiempo en el transporte 

• Cobra más importancia el resultado, que el lugar donde se realice el trabajo 

• Potencializa: la creatividad, resolución de problemas, autonomía y pensamiento crítico 

 

¿Cómo RTVC facilita el Teletrabajo y la prestación remota de servicios? 

• TI instala la extensión del área en el celular. 

• Posibilidad de VPN en los portátiles. 

• Asesoría en condiciones del lugar de trabajo por SST.  

 

 


